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El Parque Provincial Potrero de Yala (PPP Yala) es el

área protegida más antigua de la Provincia de Jujuy.

En ella conviven paisajes de singular belleza con

pobladores locales y visitantes de todas las latitudes.

El paisaje conjuga elementos naturales, como lagu-

nas y cerros cubiertos de Yungas, con otros de origen

humano, como huertas, casas y ganado. Los pobla-

dores locales desarrollan en su territorio actividades

agrícolas y ganaderas basadas en costumbres ances-

trales, andinas y gauchas. Naturaleza y cultura son,

desde hace décadas, los valores que hacen del

Parque un lugar de gran atractivo.

En el año 2009 se completó la elaboración del pri-

mer Plan de Manejo del PPP Yala, que considera

tanto las funciones ambientales del área, como las

expectativas de la sociedad local y regional en tér-

minos de recreación, educación y desarrollo susten-

table. Su implementación es un desafío importante

para apuntalar la gestión del área en sí misma y la

de la Reserva de Biosfera de las Yungas, de la cual el

PPP Yala es una zona núcleo. Como tal, el Parque

puede constituirse en un ejemplo de gestión a

seguir, que contemple las funciones de las reservas

de biosfera que son: conservación (bosque monta-

no y pastizales), uso sustentable (turismo, activida-

des agrícola-ganaderas de subsistencia, prácticas

culturales) y educación e investigación (aula a cielo

abierto, monitoreo de biodiversidad). 

Entre muchos otros aspectos, el Plan de Manejo

plantea la necesidad de incrementar el conocimien-

to sobre los recursos naturales y culturales del PPP

Yala. En este marco, a partir del año 2010 se está

desarrollando el proyecto de investigación

"Relevamiento de Recursos Ambientales y Socio-

culturales para la Conservación del Parque

Provincial Potrero de Yala (Jujuy-Argentina)", el cual

cuenta con el aval de la Secretaría de Ciencia y

Técnica y Estudios Regionales de la Universidad

Nacional de Jujuy. Es en este contexto que se elabo-

ró la presente Guía de Valores del PPP Yala, con el

objetivo de que la misma colabore en el fortaleci-

miento y uso sustentable del Parque, mediante la

difusión de sus valores, la educación ambiental y el

uso público responsable, integrando la perspectiva

biológica con la socio-cultural. Esperamos que esta

Guía sea consultada, entre otros, por operadores

turísticos, visitantes, maestros, docentes, investiga-

dores, pobladores y vecinos de la zona.

La Guía está organizada en tres partes, la primera

presenta una descripción general del área protegida,

la segunda brinda información de especies de árbo-

les y de fauna destacadas, y la tercera describe

aspectos socioculturales del Parque y su entorno. 

El PPP Yala despierta múltiples recuerdos y sentimientos

para los jujeños, algunos de los cuales se reproducen en

los epígrafes que están al inicio de esta Introducción. Es

nuestro deseo que muchos construyan nuevas evoca-

ciones a partir de su visita informada al Parque y puedan

así colaborar en su conservación y desarrollo sustenta-

ble. Anhelamos que este material pueda colaborar a ello. 
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"El Parque para mi es sinónimo de lagunas. Y ellas son la sensación de lejanía de todo
pero con la ventaja de poder llegar allí en minutos desde la ciudad".

"Me acuerdo cuando subimos caminando con mi familia y comí el almuerzo más rico
de mi vida: aire puro, una vista hermosa, un millón de risas y un sándwich de queso". 

"Todo Yala es para los jujeños nuestra niña bonita. Y como tal nos desvela, porque hay
que dejarla que crezca pero sin que pierda su esencia".





En el sur de la Provincia de Jujuy, a tan sólo 30 km de

la capital, se encuentra el Parque Provincial Potrero

de Yala (PPP Yala), la primera área protegida de Jujuy.

Con aproximadamente 1700 hectáreas, las cuales

abarcan la cuenca de un arroyo, este parque de las

Yungas se caracteriza por relieve quebrado (con

alturas que van desde los 1600 hasta los 4500 metros

sobre el nivel del mar - msnm) y su sistema de lagunas

de altura. El Parque también es zona núcleo de la

Reserva de Biosfera de las Yungas (RB Yungas) y un Área

Importante para la Conservación de las Aves.

El PPP Yala es, además, un lugar para la gente. Con

una larga historia de utilización humana – que se ha

confirmado desde la época Preincaica - el Parque es

hoy en día un lugar en el que confluyen pobladores,

visitantes jujeños y turistas nacionales y extranjeros.

CONTEXTO 

Casi toda la superficie del Parque (98%) se corres-

ponde con la ecorregión de Yungas, y el 2% restante,

que coincide con la parte más alta, corresponde a la

ecorregión de Altos Andes.

Las Yungas ocupan actualmente en Argentina unas

5,2 millones de hectáreas, desde el límite con Bolivia

por las provincias de Jujuy, Salta y Tucumán, hasta

Catamarca, en una estrecha franja de aproximada-
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mente 600 km de largo (sentido norte-sur) y menos

de 100 km de ancho. Las Yungas se ubican en las

laderas de las montañas, entre los 400 y 3500 msnm,

en una zona caracterizada por la frecuente presencia

de nubes y neblinas.

El marcado gradiente altitudinal de las Yungas se corres-

ponde con una variación en las condiciones climáticas

que determina cambios en las comunidades de flora y

fauna que la habitan. Por ello, las Yungas se dividen en 4

pisos, según la altura a la que se encuentren: Selva

Pedemontana (400-700 msnm), Selva Montana (700-

1500 msnm), Bosque Montano (1500-3000 msnm) y

Pastizal de Neblina (por encima de los 2500 msnm). 

Las Yungas albergan una notable diversidad biológi-

ca (o biodiversidad), particularmente para el contex-

to del territorio argentino. Además, son muy impor-

tantes desde el punto de vista de la provisión de ser-

vicios ambientales, ya que cumplen importantes

funciones como captadoras de agua y reguladoras

del régimen hídrico. Esto se traduce en la provisión

de agua para consumo y riego de numerosas pobla-

ciones y cultivos.

La importancia de las Yungas para las personas y sus

actividades ha sido reconocida internacionalmente,

a través del Programa Hombre y Biosfera (común-

mente conocido como MAB por sus siglas en inglés)

de la Organización de las Naciones Unidas para la

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), con la

declaración en 2002 de la Reserva de Biosfera de las

Yungas (RBYungas). El objetivo de esta reserva es la

implementación de acciones para lograr la conserva-

ción y el manejo sustentable de un sector de la ecorre-

gión de Yungas. Con ello se busca desarrollar un mode-

lo de territorio que permita compatibilizar la conserva-

ción de los recursos naturales y culturales con una

mejor calidad de vida de las personas que lo habitan y

son sus vecinos.

La RBYungas abarca aproximadamente 1.350.000

hectáreas, siendo la segunda más grande de

Argentina, e involucra parte de las Provincias de

Jujuy y Salta. Para compatibilizar el desarrollo de

todas las actividades que el territorio necesita con la

conservación de sus recursos, las Reservas de

Biosfera clasifican su territorio en tres zonas: núcleo,

amortiguamiento y transición. Estas zonas se dife-

rencian entre sí por sus objetivos y por el tipo de acti-

vidades que se permiten y promueven en cada una.

Las zonas núcleo son áreas protegidas por Ley y son

las que tienen una vocación más conservacionista.

La RBYungas tiene cinco zonas núcleo: el Parque

Nacional Calilegua y el Parque Provincial Potrero de

Yala en Jujuy, y el Parque Nacional Baritú, la Reserva

Nacional El Nogalar de Los Toldos y el Parque

Provincial Laguna Pintascayo, en Salta. 

El PPP Yala, además de ser una zona núcleo de la

RBYungas, es un Área Importante para la

Conservación de las Aves (AICA). Las AICAs no son

figuras legales de protección, pero tienen mucha

importancia en el mundo de la conservación ya que

se enmarcan en un programa internacional desarro-

llado por Birdlife International y sus socios en cada

país (Aves Argentinas en nuestro caso), que son un

referente a la hora de dirigir los esfuerzos de conser-

vación de las aves.

AMBIENTES

El clima del Parque corresponde a la región de los

valles, caracterizado como templado lluvioso. Los

veranos son cálidos y húmedos, mientras que los

inviernos son secos y fríos. Las precipitaciones son

fundamentalmente de origen orográfico, lo cual sig-

nifica que se producen debido al ascenso forzado de

una masa de aire cargada de vapor de agua, por la

presencia de una cadena montañosa. Al subir, la

masa de agua se enfría y el agua se condensa, produ-
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ciéndose de esta manera las lluvias o las neblinas.

Esto hace que los valores de precipitación anual varí-

en con la altitud, con valores medios aproximados de

1185 mm anuales en la Estación Yala (1445 msnm) a

1381 mm anuales en laguna Rodeo (2100 msnm).

Más del 80% de las precipitaciones ocurren entre

octubre y marzo, y durante el invierno en las zonas

de bosque son comunes las nevadas. 

La presencia de nubes y neblinas en el Parque, que le

dan un aspecto característico, es frecuente y supone

un aporte de agua al sistema de gran importancia,

sobre todo durante la época seca (abril-septiembre).

La temperatura media anual oscila entre 15° C en Los

Nogales (1490 msnm), y desciende hasta cerca de los

12 ° C en laguna Rodeo.

El PPP Yala comprende la totalidad de una sub-cuen-

ca del río Yala y pertenece a una de las cuencas hidro-

gráficas más grandes del mundo: la cuenca del río de

La Plata. Los cursos de agua (algunos intermitentes y

algunos permanentes) del Parque confluyen en el

arroyo Desaguadero, el cual se une al río Yala. El río

Yala desemboca en el río Grande, éste en el Lavayén y

luego en el San Francisco, que a su vez da sus aguas al

río Bermejo, éste al río Uruguay, el cual finalmente des-

emboca  en el río de La Plata. Así, la contribución del

PPP Yala a la regulación del ciclo hidrológico local reper-

cute también, en una pequeña proporción, en las cos-

tas de los ríos de todo el norte de Argentina.

De los cuatro pisos en que se dividen las Yungas, el PPP

Yala alberga los pisos de Bosque Montano y Pastizal de

Neblina. Además, la presencia del agua determina la

existencia de otros dos ambientes con características

particulares: lagunas de altura y cursos de agua. 

B.1. Bosque Montano
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Aproximadamente la mitad de la superficie del

Parque pertenece al piso altitudinal del Bosque

Montano. A este piso también se lo conoce como

“bosque nublado”, por la habitual presencia de nie-

blas. Otra característica es que posee gran cantidad

de helechos, musgos y epífitas (plantas que crecen

sobre otras plantas), que le confieren un aspecto

misterioso muy particular.

En el Parque, la especie arbórea predominante del

Bosque Montano es el Aliso del Cerro. Se lo puede

encontrar en comunidades puras o mezclado con

Saúco, Molle, Nogal y Queñoa. Otras especies fre-

cuentes en algunos sectores son el Laurel, el Chal-

Chal, el Cochucho, el Ceibo y el Pino del Cerro (ver

sección Árboles de esta guía).

Además, se observan especies introducidas no pro-

pias del Parque, como Álamo (Populus sp.),

Manzano (Prunus sp.), Nogal Europeo (Juglans

regia), Ligustro (Ligustrum lucidum) y Pino (Pinus

patula y P. taeda). En un estudio realizado en 2004

por Ana Carranza se detectaron 89 especies vegeta-

les, de las cuales 17 son arbóreas, 42 arbustivas y 30

enredaderas o lianas.

B.2. Pastizal de Neblina

El límite entre el Bosque Montano y el Pastizal de

Neblina es algo difuso y se caracteriza por un alto

grado de mezcla y solapamiento de ambos ambien-

tes. Los Pastizales se desarrollan en la parte más alta.

Esto es debido a que ahí las condiciones ambientales

son más duras (las temperaturas son más frías) y

pocas especies arbóreas son capaces de vivir en esta

zona. Por ello predominan los pastos y arbustos de

los géneros Festuca, Deyeuxia, Stypa y Chloris. 

B.3. Humedales: lagunas de altura y cursos

de agua

Las lagunas de Yala son un elemento emblemático

del Parque. Dentro de los límites del Parque hay tres

lagunas permanentes de fácil acceso: Rodeo,

Comedero y Desaguadero. Además, muy cercana del

límite del área protegida se encuentra la laguna

Noques. En la laguna Desaguadero está instalada

una estación de piscicultura, de acceso restringido.

Estas lagunas permanentes de altura se encuentran

ubicadas en el límite entre el Bosque Montano y el

Pastizal de Neblina. 

Las lagunas tienen marcadas variaciones de nivel de

agua entre la época seca y la época de lluvias, pero

en general puede afirmarse que no son muy profun-

das (entre 2 y 10 m dependiendo la época). Su esca-

sa profundidad hace que sean muy sensibles a pro-

cesos de contaminación y de erosión, tanto natura-

les como causados por el hombre. 

Los cursos de agua son propios de montaña.

Durante el verano se producen grandes crecidas,

que tienen un alto poder erosivo. En esa época, los

sedimentos arrastrados hacen que cambie el color

de las aguas a un tono rojizo. En el otoño y el

invierno los caudales son más moderados y las

aguas recobran su aspecto cristalino. Dentro del

PPP Yala los cursos de agua más importantes son el

río Yala y el arroyo Desaguadero. 
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DOS ESPECIES CARACTERÍSTICAS

Lo más emblemático del PPP Yala son sus lagunas, como queda resaltado en el apartado anterior. Sin embargo, existen

otros aspectos, algunos llamativos y otros más sutiles, que resultan característicos para las personas que visitan el

Parque. En esta sección describimos brevemente dos de ellos, una pequeña ave que habita los arroyos y ríos del Parque

y sus inmediaciones, y una planta muy vistosa por sus coloridas flores.
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OFERTA DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES 

El PPP Yala ofrece a los visitantes servicios y activida-

des a realizar durante la estadía. 

Área recreativa laguna Rodeo

Ubicada al borde de la laguna Rodeo, este espacio,

recientemente refaccionado, brinda a aquellos que

lo deseen un cómodo lugar donde pasar su tiempo

en el Parque. Es un espacio de fácil acceso, señalizado y

que cuenta con un estacionamiento para autos. Su

cercanía a la Hostería Complejo de la Laguna facilita

el acceso a otros servicios, como bar restaurante,

baños y asadores pagos. Es una alternativa ideal para

familias o grupos que desean compartir tiempo de

ocio en el PPP Yala.

Senderos

Actualmente hay tres senderos habilitados para el

turismo (es decir, que cuentan con mantenimiento y

con dotaciones como cartelería interpretativa o ban-

cos para descansar). Dichos senderos son:

• Sendero Corral Redondo:

Distancia del recorrido: 900 metros.

Dificultad: baja.

Punto de inicio: laguna Rodeo (área recreativa).

Tipo de recorrido: lineal, con posibilidad de hacerlo

circular volviendo por la ruta.

Duración del recorrido: 30 minutos (ida).

Actividades recreativas que se pueden realizar:

senderismo, ciclismo, observación de naturaleza.

• Sendero Miradores:

Distancia de recorrido: 2400 metros.

Dificultad: baja.

Punto de inicio: laguna Rodeo (área recreativa).

Tipo de recorrido: lineal, con posibilidad de hacerlo

circular volviendo por la ruta.

Duración del recorrido: 60 minutos (ida).
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Actividades recreativas que se pueden realizar:

senderismo, ciclismo, observación de naturaleza.

• Sendero Bosque Montano:

Distancia de recorrido: 1650 metros.

Dificultad: baja.

Punto de inicio: laguna Comedero.

Tipo de recorrido: lineal.

Duración del recorrido: 40 minutos (ida).

Actividades recreativas que se pueden realizar: sen-

derismo, ciclismo, observación de naturaleza.

Además, hay otros dos senderos no señalizados:

• Sendero Perilaguna Rodeo:

Distancia de recorrido: 1750 metros.

Dificultad: baja.

Punto de inicio: laguna Rodeo (área recreativa).

Tipo de recorrido: circular.

Duración del recorrido: 40 minutos (ida).

Actividades recreativas que se pueden realizar: sen-

derismo, observación de naturaleza.

• Sendero Tablones:

Distancia de recorrido: 3200 metros.

Dificultad: media.

Punto de inicio: laguna Rodeo (área recreativa).

Tipo de recorrido: lineal.

Duración del recorrido: 75 minutos (ida).

Actividades recreativas que se pueden realizar: sen-

derismo, observación de naturaleza.

Mirador de aves

Para facilitar a los visitantes la observación de aves,

el Parque cuenta con un mirador en laguna

Comedero. Es un mirador abierto que se encuentra al

margen de la ruta, en el tramo que va desde la lagu-

na Rodeo hasta la laguna Comedero. Está señalizado,

y tiene bancos y cartelería sobre las aves de los ríos y

las lagunas del Parque.

Centro de Visitantes

Instalado en la antigua casa de guardaparque de lagu-

na Comedero, este equipamiento funciona como cen-

tro de informes a visitantes y cuenta con información

de los valores del área y una zona de trabajo (mesas y

sillas) a disposición de los grupos interesados. 

Hostería

La Hostería Complejo de la Laguna, situada junto a la

laguna Rodeo, es un emprendimiento privado cuya

gestión no depende del Parque. Cuenta con servicio

de alojamiento, restaurante y alquiler de asadores.

Acampada

• Acampada libre:

En el Parque está permitida la acampada libre, en las

dos áreas habilitadas a tal efecto, localizadas a orillas de

la laguna Rodeo (no en el área recreativa) y al final del

sendero Bosque Montano.

• Camping organizado:

La Hostería Complejo de la Laguna cuenta en su pre-

dio con una zona habilitada como camping. El pago
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de la tarifa establecida para el acampe da derecho a

la utilización de los baños y los asadores. 

Pesca deportiva

Dentro del PPP Yala está permitido pescar únicamen-

te en la laguna Rodeo, los sábados y domingos de

7:00 a 20:00 hs (estos días y horarios están sujetos a

cambios por Resoluciones Internas, por lo que se

recomienda consultar periódicamente a la Dirección

Provincial de Políticas Ambientales y Recursos

Naturales). Para pescar, es necesario tener en vigen-

cia el CARNET DE PESCA (válido por un año), el cual

se solicita en la Dirección Provincial de Políticas

Ambientales y Recursos Naturales ( San Martín 518,

San Salvador de Jujuy, Tel. 0388 - 4249533). 

RECOMENDACIONES

Para conservar y mejorar las condiciones del PPP Yala

entre todos, así como para hacer la estadía más agra-

dable, hay que recordar los siguientes aspectos:

• El PPP Yala es un área protegida. Es importante
mantener un comportamiento respetuoso con la

flora y la fauna del lugar, no extrayendo ejemplares

de ningún tipo (musgo, flores, etc.) y evitando ali-

mentar a los animales o generar ruidos molestos.

• Cuando se realicen las visitas con la compañía de
perro, debe llevarlo siempre atado para evitar su

interacción con la fauna silvestre y el ganado.

• El Parque no cuenta con lugares donde depositar la
basura, por lo que dentro de las metas de gestión

figura el “OBJETIVO BASURA CERO”, que consiste en

conseguir que los visitantes se hagan responsables

de la basura que generan durante su estadía en el

Parque y se la lleven consigo para depositarla en algún

lugar habilitado para tal fin, fuera del Parque, ya sea

en la comuna de Yala o en San Salvador de Jujuy.

• El agua de las lagunas, ríos y arroyos que discurren
por el PPP Yala no es potable. Es importante tenerlo en

cuenta, pues existe en algunos de los visitantes la cre-

encia errónea de que esta agua se puede consumir.  Sin

embargo, no está potabilizada, por lo que entraña un

riesgo potencial para la salud de quienes la consumen.

• En el PPP Yala viven algunas familias que desarro-
llan actividades dentro del mismo y a las cuales debe

garantizarse el mantenimiento de su modo de vida y

de la tranquilidad que tanto aprecian. Por ello, se

pide recordar a todos los visitantes que guarden el

debido respeto a los pobladores locales, así como a

sus propiedades (no adentrándose en las mismas) y

su ganado (evitando interaccionar con él).

• El clima en el Parque puede cambiar en pocas horas,
así que es bueno llevar siempre protección frente a incle-

mencias meteorológicas: protector solar, gorra o som-

brero, impermeable, así como repelente de insectos.

• No deben levantarse piedras o troncos caídos, puesto
que debajo podría encontrarse algún animal peligroso. 

• En días de tormenta, no bañarse en los ríos y arro-
yos debido a la posibilidad de crecidas repentinas de

los cursos de agua.

• En la mayoría del Parque no hay señal de telefonía
móvil o celular. Se recomienda encarecidamente a

los visitantes que no recorran senderos no señaliza-

dos, si no es con guía o con conocimiento previo del

mismo. Aún en el día más despejado, puede aparecer

súbitamente la niebla, dificultando la orientación y

por tanto, el regreso a la zona de acceso. 

• Antes de realizar una ascensión de alta montaña
(por ejemplo, al Cerro Azul) es necesario registrarse

en la Dirección de Políticas Ambientales y Recursos

Naturales de la Provincia de Jujuy (San Martín 518,

San Salvador de Jujuy).

18

Parque Provincial Potrero de Yala. Guía de valores naturales y culturales



Las Yungas de Argentina albergan casi 200 especies de árboles, de las cuales unas 70 se encuentran en el piso

de vegetación del Bosque Montano. De éstas, en el PPP Yala se registran 16 especies de árboles nativos (presen-

tes naturalmente en el área). Otras especies arbóreas como pinos y frutales han sido plantadas por el hombre

en el Parque y sus inmediaciones. A continuación se brinda una breve caracterización de los árboles nativos del

Parque, y se resaltan en negrita aquellas características que pueden ayudar a su identificación.
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Los mamíferos son un grupo muy diverso y con especies adaptadas a vivir y utilizar todo tipo de ambientes.
Algunas especies tienen una distribución muy amplia ocupando varios continentes (ratas, conejos y liebres) y
otras tienen una distribución restringida a una región muy localizada y son las especies llamadas “endémicas” de
una localidad o región. A diferencia de las aves y otros grupos de animales, los mamíferos no son fáciles de obser-
var, ya que la mayoría son nocturnos, poco abundantes y huidizos. 

En el PPP Yala y sus alrededores se han citado 44 especies de mamíferos, de las cuales 35 están confirmadas y
9 están potencialmente presentes. Estos datos fueron recopilados a partir de revisión bibliográfica, consultas a
pobladores locales, guardaparques e investigadores y muestreos en el lugar (huellas y otros rastros). 

A continuación se presenta la descripción de algunas especies con el objeto de ayudar a identificar y conocer
los mamíferos grandes y pequeños del PPP Yala y sus alrededores. Se menciona el estatus de conservación a
nivel internacional según la “Lista roja de especies amenazadas” de la Unión Internacional para la Conservación
de la Naturaleza (UICN), y el estatus de conservación a nivel nacional siguiendo el “Libro rojo de mamíferos
amenazados de la Argentina”, de Díaz y Ojeda, (2000). 

Las categorías de conservación consideradas en esta guía
para cada una de las especies animales del PPP Yala son las
siguientes (para una lista completa de las categorías y deta-
lles sobre los significados e implicancias consultar
www.iucnredlist.org):

- En Peligro: enfrenta un riesgo alto de extinción en el
futuro cercano.

- Vulnerable: enfrenta un riesgo de extinción a mediano
plazo.

- Casi Amenazada: cuando ha sido evaluada según los cri-
terios y no satisface aún los criterios En Peligro o
Vulnerable, pero está próxima a satisfacerlos o posible-
mente los satisfaga en el futuro cercano.

- Datos Insuficientes: no hay información disponible ade-
cuada para que la especie sea ubicada en alguna de las

otras categorías por lo que es importante una urgente
investigación sobre la especie.

- Preocupación Menor: especie no clasificada en ninguna
de las otras categorías por lo que no son necesarios
esfuerzos inmediatos de conservación. 

Adicionalmente, a nivel nacional de Argentina los respec-
tivos autores de referencia consideran dos categorías adi-
cionales:

- Amenazada: especie que por exceso de caza, por des-
trucción de su hábitat o por otros factores es susceptible
de pasar a la categoría En Peligro.

- No Amenazada: especie que no se sitúa en ninguna de
las categorías anteriores y cuyo riesgo de extinción o ame-
naza se considera bajo.
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Existen más de 9000 especies de aves en el Planeta Tierra, un poco más de 1000 especies están en la Argentina,

más de la mitad de esas especies están presentes en Jujuy y unas 130 se pueden encontrar en el Parque

Provincial Potrero de Yala. Es decir, en un área muy pequeña se encuentra más del 10% del total de aves del país.

La diversidad de aves que se encuentra en el Parque, el fácil acceso para poder observarlas, la presencia de aves

características de las Yungas, incluyendo especies endémicas como el Mirlo de Agua y la Pava de Monte Alisera,

y especies raras de ver como el Atajacaminos Lira y el Pato de los Torrentes, condujo a la designación del PPP

Yala como un AICA (Área de Importancia para la Conservación de las Aves). De las casi 130 especies potencial-

mente presentes en el PPP Yala, 11 presentan algún grado de amenaza, global o local, confiriéndole al Parque

una considerable importancia para la conservación de estas aves. 

A continuación se presenta una guía con una descripción somera de algunas de las aves presentes en el Parque,

las más comunes o las más conspicuas, aquellas que un observador no experimentado puede ver e identificar

con mayor facilidad en un recorrido por terrenos más o menos accesibles. Para hacer más fácil su identificación,

las aves se agruparon por hábitats: ríos, lagunas, bosques y pastizales. Sin embargo, esto no significa necesa-

riamente que un ave presente en el río no pueda ser observada en una laguna u otros ambientes propios de

Parque,  pero es en estos lugares donde es más común verlas. Se describe el estatus de conservación a nivel

internacional según la "Lista roja de especies amenazadas" de la Unión Internacional para la Conservación de

la Naturaleza (UICN), y el estatus de conservación a nivel argentino siguiendo la "Categorización de las aves de

la Argentina según su estado de conservación", de López-Lanus y colaboradores, (2008). Ver la descripción de

las categorías de conservación consideradas en la sección de mamíferos.
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Los anfibios son los representantes actuales más

antiguos de los vertebrados terrestres, con 6638

especies en el mundo. En Argentina habitan dos gru-

pos bien diferenciados: los gimnofionos (semejantes

a pequeñas serpientes o cecilias) y los anuros (anfi-

bios sin cola o los sapos y ranas). En Argentina se

reconocen unas 174 especies de anfibios anuros.

Los anuros poseen piel desnuda, sin estructura que

la proteja como escamas, plumas o pelos; en cambio,

presentan numerosas glándulas distribuidas en toda

la piel que sirven para protección y secreción de sus-

tancias tóxicas. La piel de los anuros complementa a

los pulmones en la respiración y ciertas especies

acuáticas pueden respirar totalmente a través de

ella. Además la piel absorbe agua, ya que los anuros

no la toman por la boca, sino que lo hacen a través

de un parche especializado de piel ubicado en la pel-

vis. En Argentina, existen especies que segregan sus-

tancias que pueden ser irritantes en contacto con

ojos, boca o alguna herida en la piel.

Los anuros comen muchos insectos, como moscas,

hormigas, pulgones, langostas, además de otros

invertebrados como arañas o gusanos. Es por esto

que controlan las poblaciones de insectos y otros

invertebrados que pueden causar grandes perjuicios

a la agricultura y/o la salud de las personas. 

La mayoría de los anuros de las zonas subtropicales

se encuentran activos durante algunos meses al año,

generalmente durante las lluvias de primavera y

verano. En esta época, machos y hembras intentan

formar parejas y depositan sus huevos. Para esto, los

machos cantan con el fin de atraer a la hembra, uti-

lizando un saco vocal que les permite amplificar el

sonido. Algunas especies presentan dos tipos de can-

tos: uno nupcial para atraer a la hembra y otro terri-

torial para advertir a un macho rival si este se

encuentra muy cerca. El canto nupcial es el más

común y es emitido por el macho generalmente en

las proximidades del sitio de reproducción. La fecun-

dación en los anuros es generalmente externa.

Durante el evento reproductivo, la pareja se encuen-

tra en una posición denominada “amplexo”, que sig-

nifica abrazo, en donde el macho se posiciona sobre

la hembra y la sujeta. La mayoría de las especies de

anfibios anuros son activos durante la noche, pero

existen algunas especies que pueden continuar su

actividad durante el día o se encuentran sólo duran-

te el día.

En el PPP Yala y sus alrededores se han registrado 10

especies de anuros, pertenecientes a 6 familias, de

las cuales 9 especies están confirmadas y 1 especie

(Ranita Hocicuda Común) está potencialmente pre-

sente. A continuación se presenta una descripción sin-

tética de cada una de estas especies, destacando los

aspectos más relevantes de morfología y comporta-

miento. Además se describe el estatus de conservación

a nivel nacional según la “Lista roja de especies amena-

zadas” de la Unión Internacional para la Conservación

de la Naturaleza (UICN), y el estatus de conservación a

nivel argentino siguiendo la “Categorización de los anfi-

bios de Argentina” de Lavilla y colaboradores (2000). Ver

la descripción de las categorías de conservación con-

sideradas en la sección de mamíferos.
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Una porción relevante de los terrenos que en la

actualidad conforman el PPP Yala, en los albores del

siglo XX, eran propiedad de un productor de la zona

llamado Tomás Vargas. La finca ocupaba un amplio

territorio y cubría, aproximadamente, el área que

hoy va desde los Nogales hasta más allá de las lagu-

nas en el extremo norte del Parque.1 Parte de estos

campos fueron adquiridos en ese entonces por

Robert Smyth, inmigrante inglés radicado desde

hacía unos años en Jujuy, quien con anterioridad

había sido el administrador de la Finca San Lorenzo,

hoy pueblo de Calilegua. A Smith se lo recuerda

como el "primer fruticultor de la provincia" (Sierra

Iglesias 1980) de Jujuy. 

Hacia inicios de la década de 1920, Smyth encarga la

construcción de una vivienda de piedra en los terre-

ros de la entonces "Finca Yala" (luego "Finca Potrero

de Yala", según los pobladores). Años después se ins-

tala, ya anciano, a vivir en esta casa ubicada frente a la

laguna Desaguadero. Es por ese entonces que contrata a

Juan "Sebastián" Colqui como su asistente personal. La

familia Colqui ha permanecido desde entonces en la

zona y continúan siendo en la actualidad los caseros en

esta propiedad. Además, Colqui fue el cuidador de la

laguna por varios años, actividad que lo convirtió en una

persona muy conocida en la zona y por los pescadores

furtivos que intentaron burlarlo sin éxito.

Son célebres las anécdotas al respecto. Muestra de

ello se puede encontrar en el relato de Benito Carlos 

Garzón (colaborador de la recordada revista Tarja)

titulado "Las truchas de Yala". En él se cuenta el

intento de unos pescadores de ingresar furtivamen-

te por la noche a la laguna Desaguadero a pescar y

cómo no logran su cometido porque los patos,

sachapoyas y gordillos que duermen en la orilla

comienzan a hacer ruido con el chasquido de las

boyas golpeando el agua y provocando "[…] un grite-

río que va extendiéndose a toda la fauna acuática

multiplicado por la acústica del lago. En instantes se

escucharon los ladridos de los perros de Sebastián y

los tiros del winchester. En la veloz retirada del para-

íso ni siquiera volvimos a colocar las piedras de la

alambrada como nos había prevenido Zorrino. El

coya [Sebastián] se encargaría de descubrir como

habían entrado los intrusos" (Diario Pregón 1977).    

Retomando sobre las construcciones más antiguas

realizadas en el Parque, el camino que aún hoy reco-

rre desde el Puente Negro (Los Nogales) hasta las

1 Descendientes de Tomás Vargas siguen viviendo en la actualidad en Los Nogales y Yala.
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lagunas fue trazado entre las décadas de 1920 y 1930

por el ingeniero León Cherepov. Con anterioridad a ello

sólo existía un sendero que unía estos puntos. El prin-

cipal motivo para la construcción del camino fue la

necesidad de facilitar el acceso al predio donde se esta-

ba construyendo la vivienda de Smyth y hacia donde

había que trasladar materiales y personas.

Aparentemente, entre las décadas de 1930 y 1940,

Smyth comienza a vender en forma fraccionada distin-

tas partes de la finca, comprando parte de ella (o obte-

niéndola como parte de pago por su trabajo) el inge-

niero Cherepov. Luego, a mediados de 1940, la finca en

posición de Cherepov va a remate judicial. 

Según los relatos de los pobladores más antiguos del

PPP Yala, Smyth estaba casado con Margarita, una de

las hijas de la familia Leach, también de origen inglés

que, por esos años, eran dueños del ingenio azucarero

La Esperanza, en el ramal jujeño. Años después, por

una serie de sucesiones y herencias, la Finca Potrero

de Yala (ahora parcelada y muy reducida de su tama-

ño original) pasa a propiedad de los Leach, que son los

actuales dueños de la sección colindante al PPP Yala

donde se encuentra la laguna Desaguadero y, en una

de cuyas márgenes está emplazada la casa de piedra

construída a comienzos del siglo XX.

Entre los años 1925 y 1935, se construyen en la zona algu-

nas casas y se instalan familias que se dedican, básicamen-

te, a actividades agrícolas y ganaderas. Entre ellas se desta-

can el cultivo de frutales (ciruela, durazno, pera y manzana,

entre otros) y la cría de ganado vacuno, ovino y caprino.  

El 8 de octubre de 1952 el Gobernador de la Provincia

de Jujuy, Dr. Jorge Benjamín Villafañe, firma el

Decreto N° 695-H-52 que en su Artículo 1º establece

la expropiación de los terrenos de propiedad de Leach

y en los considerandos plantea para el área la posibili-

dad de "incubación y alevinaje de salmónidos llenando

así una sentida necesidad en la provincia" en las lagu-

nas de Rodeo, Desaguadero y Comedero ubicadas en la

Finca Potrero de Yala. Pocos días después, el 15 de

octubre de 1952, se expidió un segundo decreto fir-

mado por el mismo Gobernador. En este caso se trata

del Decreto N° 731-H-52 que en su Artículo 1º ordena

crear el Parque Provincial en los siguientes términos:

"Créase el Parque Provincial 'Eva Perón' en la zona de

Yala expropiada por Decreto N° 695-H de fecha 8 del

actual". Y establece que el mismo tiene el "objeto de

fomentar la industria pesquera e incrementar el abas-

tecimiento de la población con nuevos artículos de pri-

mera necesidad". Asimismo "[…] considera la riqueza

forestal y belleza natural de la zona como estímulo para

el turismo y que entonces aparte de su aprovechamien-

to industrial, nada más indicado de acuerdo al concep-

to social de la riqueza, que esa zona privilegiada en

manos de una persona foránea sea del pueblo y se con-

vierta en nuestro Primer Parque Provincial". 

Muchos años después, el 5 de octubre del 2000, se san-

ciona la Ley N° 5203 que deroga de manera tácita el

decreto anterior. Según esta Ley, si bien el área mantie-

ne el nombre de "Parque Provincial", tácitamente dero-

ga su clasificación como tal, constituyéndolo en una

"Reserva Natural Manejada"; cambiando, además su

denominación a "Parque Provincial Potrero de Yala".
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El topónimo Yala tiene distintas acepciones.2 Una

de ellas indica un lugar de bosque ralo, poco tupido,

es decir, un lugar donde el bosque no es espeso

(Fidalgo 1961: 21). Otras acepciones lo ligan con la

voz quechua yana3 la cual se puede traducir de

diversas formas, llevando a algunos autores a vin-

cularla con el color negro o bien con un lugar oscu-

ro, o con escasa luz. En esta línea argumental se

sostiene que “podría vincularse esa oscuridad" con

el hecho de que en algunos lugares de Yala la

semioscuridad es constante en temporada de llu-

vias (AAVV 1993: 5619). En otra interpretación de la

voz quechua yana traducen Yala como mujer ena-

morada.4 En este caso algunos autores hacen refe-

rencia a la existencia de una leyenda "referida a una

hermosa indígena adolescente enamorada de un

soldado español" (Ibíd.: 5620).

Analizando la vinculación entre Yala 5 y yana, es rele-

vante señalar que yana en quechua como adjetivo sig-

nifica "negro, oscuro u oscuro fuerte", pero tiene otro

significado como sustantivo, a saber "mujer que es pre-

tendida por un hombre, o viceversa" y por extensión

"persona que está bajo la absoluta dependencia de

otra, o que está bajo la dominación de alguno". Es decir,

yana significa "templado", "enamorado", "cautivo de

amor", sea varón o mujer; entendiendo que sólo puede

existir esta esclavitud, voluntaria, no forzosa, irrenun-

ciable; o como el poeta Lira dice: Wáylla t'ika yanas-

challay, que significa: "mi negrita linda, flor de la prade-

ra". En una consulta al ex congresista indígena perua-

no Quicaño, sobre el significado de yana, él afirmaba

que "yana, es mi niña, lo negrito de mis ojos, con lo que

miro, sin la cual ya no puedo ver, a través de la cual yo

veo y soy consciente de que existo" (Lajo 2007: 3).

2 Lugar de bosque ralo. También, negro, oscuro. Quizá mujer enamorada (Paleari 1986: 429). 

3 Yana: pareja. Servidor, dedicado a servicios domésticos durante el Inkario. Indígena esclavizado dentro del Coloniaje. Negro,

oscuro (Lara 2001: 296). 

4 En la entrada por Ruta Nacional Nº 9 al pueblo de Yala se puede lee en la actualidad una gran pintada, realizada por la

Comisión Municipal, que dice: "Yala, una niña enamorada".

5 Sin que se pueda establecer una vinculación con la localidad jujeña de Yala actualmente algunos movimientos indígenas

de América usan el término Abya Yala. La expresión viene del idioma Cuna del golfo del Darien (Panamá) y significa tierra flo-

reciente, de plena madurez, según unos; o tierra en constante crecimiento según otros. Según el Centro Cultural Abya-Yala

con sede en Quito (Ecuador) este es el término con que los Cuna denominan al continente americano en su totalidad.





47

Parque Provincial Potrero de Yala. Guía de valores naturales y culturales

En el PPP Yala viven en la actualidad de forma esta-

ble o temporaria cerca de 20 familias, lo cual repre-

senta un número aproximado de 50 pobladores en

total. Entre ellos hay algunas personas ya ancianas

que hace más de 60 años que viven en la zona.

Todos habitan en casas que se encuentran distan-

tes las unas de las otras. Sin embargo, ellos se reú-

nen con frecuencia para compartir festejos o con-

memoraciones religiosas. 

Así, los pobladores del Parque se suelen encontrar,

año a año, en lugares donde realizan colectivamente

algunas faenas propias de la actividad ganadera; o

bien en las localidades cercanas (como Los Nogales,

Yala, Reyes, Lozano o León) en distintas celebraciones

gauchas;  o en las fiestas patronales de los lugares

vecinos; o en conmemoraciones religiosas de raíz

católica; o en fiestas y rituales populares de origen

andino. Cada encuentro tiene características parti-

culares pero siempre son coronados con comidas y

bebidas para todos los asistentes, donde la música

suele ser un condimento infaltable. La mayoría de

estas reuniones se asemejan a las que se llevan a

cabo en otros lugares de la provincia, donde se entre-

mezclan las costumbres gauchas, las andinas y las

prácticas del culto católico.

FIESTAS PATRONALES 

Las fiestas patronales en la región de los Nogales en

honor a la Virgen Nuestra Señora de Fátima (13 de

mayo) y de Yala en honor a San Santiago Apóstol (25

de julio)  reúnen a los pobladores en una jornada que

se desarrolla durante todo un día. Por ello, se elige

celebrarlas en un día domingo, cercano a la fecha

establecida por el calendario religioso católico para

el Santo patrono o la Virgen protectora del lugar. En

los días previos a la fiesta patronal suele percibirse

un clima de preparación y de fiesta. Una semana

antes comienzan a repartirse entre los vecinos y alle-

gados el "Programa Oficial" donde se listas los hora-

rios previstos para las distintas actividades que se

llevarán a cabo el día de la celebración. En el predio

perteneciente a la iglesia local, en los días anteriores,

se blanquean postes y arboles cercanos, tareas que

son realizadas de forma voluntaria por vecinos de la

zona. También se corta el pasto, se pinta el mástil

donde luego hondeará la Bandera Nacional y se pre-

para el templo para la celebración de la misa principal. 

El día de la celebración se inicia muy temprano, tra-

dicionalmente con una "salvas de bombas". Luego

viene el esperado momento del chocolate para los

niños, el cual se acompaña con facturas o pan dulce

donado por la Comisión Municipal de Yala, por el

Centro Vecinal o alguna panadería, cuando no por

los mismos vecinos. Luego se realiza un oficio religio-

so en la capilla que fue especialmente decorada para

la ocasión, con flores frescas, globos y guirnaldas

amarillas y blancas (los colores de la bandera papal).

Una vez finalizadas las invocaciones religiosas se ini-

cia la procesión. Esta es precedida por la imagen de

la Virgen o el Santo que se honra en esa ocasión. La

imagen es cargada en andas por turnos por algunos

asistentes, lo cual representa un gran honor y se rea-



liza la tarea con devoción. Los vecinos llevan tam-

bién durante la procesión imágenes de otros

Santos o Vírgenes, a quienes cada familia les rinde

culto, que escoltan a la imagen principal del corte-

jo. Todos los años se realiza el mismo trayecto al

compás de los sones de las bandas de sikuris, ata-

viadas para la ocasión con colores distintivos que

las diferencian unas de otras.

Cerca del mediodía, y una vez finalizada la procesión,

los festejos continúan con un desfile donde partici-

pan las escuelas y colegios locales, los empleados de

la Comisión Municipal de Yala y las agrupaciones

gauchas de la zona. Dentro del pequeño grupo que

conforma la delegación gaucha oficial de la celebra-

ción, siempre está presente la Paisana local, quien

fue elegida por un año para cumplir ese rol por su

belleza, conocimiento y destreza en los quehaceres,

danzas y faenas propias de cultura gaucha. Es decir,

quien es elegida Paisana (de lo cual hay instancias de

elección para cada centro gaucho y luego esas repre-

sentantes compiten en la elección de la Paisana

Provincial) debe saber bailar, cantar (que implica

coplear y versear), cocinar, ensillar (lo que incluye

saber desensillar y andar a caballo con montura de

mujer), tener conocimiento de cultura general y cebar

mate (siendo un requisito deseable el que sea soltera).

El desfile gaucho en las fiestas patronales es presen-

ciado con alegría y admiración por el público. Cada

centro gaucho expone sus mejores galas en la vesti-

menta de las personas y en los aperos y monturas de

los animales. Todos desfilan montando caballos en

delegaciones precedidas por el estandarte de la

agrupación y un abanderado con la insignia nacio-

nal. En ocasiones, el gaucho más antiguo de la agru-

pación, suele ser el abanderado. Muchos desfilan

acompañados por sus hijos, algunos de muy corta

edad que comparten el caballo con sus padres o

madres. Para los gauchos y las paisanas representa 

un gran orgullo desfilar en estas ocasiones y los ros-

tros y actitudes de las personas así lo demuestran. 

Finalizado el desfile los asistentes se reúnen en un

almuerzo comunitario que por lo general consiste en

un gran y apetitoso locro. Los centros gauchos suelen

también organizar almuerzos al cual los visitantes

pueden asistir pagando una entrada. Ella da derecho

al almuerzo propiamente dicho; un festival folklórico

en vivo donde, además de escuchar música mientras

se almuerza se puede luego bailar; y el posterior fes-

tival de destrezas gauchas que incluye domas y pia-

ladas de animales. Hacia la tardecita todos se despi-

den, prometiéndose nuevos encuentros.

DANZA DE LOS CUARTOS

En las fiestas patronales, las procesiones son acom-

pañadas por un grupo de personas, que en parejas,

una detrás de la otra, van ejecutante la "danza de los

cuartos". Se trata de una danza-juego en la cual

varias parejas van danzando frente al Santo o la

Virgen mientras sujetan, con una mano cada dan-

zante de cada pareja, una pata de un cuarto de cor-

dero o chivo (crudo y con cuero).  

Cada pareja va, así, delante de la imagen bailando,

agitando su cuarto de chivo o cordero, al ritmo de la

música de las bandas; de tanto en tanto hacen giros
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hacia la derecha o la izquierda, o se levanta lo más

alto posible "para mostrar la ofrenda" al Santo o

Virgen que se está homenajeando. Bailan durante

toda la procesión y luego, al retornar a la iglesia

donde se vuelve a colocar la imagen en su altar, los

danzantes, por turnos, procuran ahora partir en dos

esos cuartos de animal. 

Se trata de la "tirada de los cuartos" donde cada

pareja intenta, por turno, cuando se encuentra

frente a la imagen, partir su parte de animal en

dos y si no lo consigue, vuelve al final de fila para

que lo intente la siguiente pareja. El nuevo par

redobla sus esfuerzos para partir el cuarto que

sujetan fuertemente y hacen girar de arriba a

abajo, dibujando las figuras más extrañas en el

aire. Es un momento de diversión, donde todos los

asistentes alientan y celebran cada cuarto de ani-

mal que se parte. 

En ocasiones, alguno de los danzantes comete una

falta (golpear el animal contra el piso, o hacer

algún truco que podría acelerar el quiebre del ani-

mal pero fuera de las reglas de la danza) lo cual

motiva se le aplique una "multa". Esta consiste en

obligar, entre risas y humoradas, a que deba un

vaso de vino de un solo trago (los multados, antes

de tomar, suelen dejar caer en la tierra un chorro

generoso, "para la Pachamama").  

Cada vez que una pareja consigue partir su cuar-

to, le agradece a la Virgen o Santo el que lo haya

ayudado y peticiona o agradece en silencio,

ofrendando su esfuerzo. Luego vuelve a la fila a

ocupar el último lugar. Por turnos todos lo inten-

tan y lo van logrando. Todos continúan en la fila

danzante hasta que el último cuarto se ha parti-

do, momento en el que cada uno agradece en

respetuoso silencio.

FAENAS GANADERAS

En el campo es necesario que cada propietario iden-

tifique a su ganado con una marca o señal. Hay dos

faenas ganaderas que se realizan anualmente y

cumplen esas funciones, se trata de las señaladas y

las marcadas. Las señaladas corresponden al ganado

menor como ovejas y cabras; mientras que las mar-

cadas son para el ganado mayor como vacas, burros

y caballos. Ambas actividades, en la actualidad, se

llevan a cabo en la misma jornada en la que se vacu-

na al ganado. Por lo general, se inicia con el ganado

menor y se continúa con el ganado mayor.

Toda marcada y señalada termina con una gran fies-

ta. Baile, coplas, comida y bebida se reparten en

abundancia. Siempre hay invitados o vecinos que lle-

van guitarras, bombo y bandoneón y amenizan el

encuentro con música. Las charlas y la comida son

interrumpidas por "aros" picarescos (versos cortos)

que todos celebran. Como es obvio, en estas faenas-

fiestas siempre hay una parte importante que

depende de la improvisación, iniciativa y habilidades

de los asistentes y, en ocasiones, de la abundancia de

las bebidas alcohólicas ingeridas, que generan anéc-

dotas que se relatan año a año en la zona. 
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El menú típico de estos encuentros es, para el des-

ayuno y la merienda, mate cocido o mate cebado con

bollos o tortillas. Para el almuerzo es común el locro,

la tijtincha, choclo hervido, picante de pata o de

mondongo, chanfaina, o asado. Entre las bebidas

están la chicha, el vino, el yerbeado (mate cocido con

alcohol), las gaseosas y el alcohol puro. Es común

que, como una especie de aperitivo, se prepare "tos-

tao" o "tostado" que es maíz capia de colores y des-

granado que colocan en una olla de barro al fuego.

De allí todos sacan puñados para ir comiendo

"caliente y bien tostado".

Tanto las marcadas, como las señaladas y las vacu-

naciones, se inician con el arreo o rodeo del ganado

hacia el corral donde se van a llevar a cabo las fae-

nas. Un poblador del PPP Yala comenta que, desde

siempre, se hacen estas actividades en la zona, pero

que antes (se refiere hasta las décadas de 1960 o

1970) era común realizarlas en la zona de la laguna

Rodeo: "Porque allí siempre hubo corrales y como es

una pampita todos los de la zona iban con sus ani-

males y allí se hacían las marcadas y las señaladas

de todos, ahí se hacían los rodeos, por eso el nom-

bre de la laguna".

El “casamiento” del ganado

Antes de iniciar una señalada o una marcada, se suele

celebrar el "casamiento" de una pareja de ovejas o de

una tambera y un toro. Se designan padrinos y todos se

reúnen alrededor de la "pareja de animales". Estos son

tumbados en el suelo y entre varios hombres sujetan a

los animales. 6 A las hembras se las adornas con tull-

mas (pequeños pompones de colores hechos de lana

trenzada) y flores. Les rocían chicha, vino u otra bebida

alcohólica, le ponen coca en la boca y les preguntan si

quieren ser marido y mujer. Algunos contestan por los

animales y dan vivas a los novios. Completa la ceremo-

nia un vecino que con "la vincha" corona la frente de los

novios, enflora a éstos y a los padrinos, cubre a los ani-

males con una manta floreada o un poncho, hace unos

movimientos cabalísticos, procurando darle seriedad y

mística al ritual, quita la manta y las maneas y el matri-

monio queda consumado. Todos celebran la unión que

augura la multiplicación del ganado.  

Las marcadas

Es una actividad que consiste en marcar el ganado

con el hierro candente en su cuarto trasero izquier-

6 Algunos dicen que en el "casamiento" la cabeza de los animales debe ir hacia el oriente porque allí nace el sol y, por ello,
es signo de nacimiento. Un dicho popular sentencia: "La señalada al oriente y los muertos al poniente".
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do. Días antes ya se organizó todo, se invitó a la fami-

lia y a vecinos, algunos de los cuales traen sus pro-

pias tropas para también marcarlas en esa ocasión.

Un día antes las tareas a realizar son muchas, pero la

principal consiste en reunir el ganado en un corral

cercano y comunicado con el lugar donde se van a

marcar los animales.

El día previsto, muy temprano en la mañana,

comienzan las tareas pero siempre antes se com-

parte un desayuno que suele consistir en mate

cocido o yerbeado con bollos o tortillas.  Luego ini-

cia el trabajo: se prende el fuego donde irán las

marcar y se preparan los lazos, cuchillos y demás

elementos necesarios para ejecutar las faenas. Las

tareas inician cuando cada animal es liberado, por

turno, y comienza a recorrer el corral destinado

para la marcada. Allí los pialadores, haciendo gala

de su destreza, enlazan, voltean y manean al ani-

mal con sus lazos de tientos de cuero de vaca. El

ganado siempre se voltea del lado derecho, ya que

la marca va del izquierdo. Una vez que el animal

está en el piso, los hombres lo sujetan con fuerza y

allí se procede a marcar, castrar y descornar (quitar

los cuernos), según sea el animal. 

La marca o señal en sí es un instrumento de hierro

que en un extremo tiene una especie de mango y

en el otro un dibujo, una letra o una combinación

de ambos que sirve para identificar a los animales

como pertenecientes a una familia. El día de la mar-

cada, las señales se colocan con el extremo que

tiene el diseño sobre brazas candentes y luego de

marcar a cada animal vuelven allí para estar duran-

te toda la jornada incandescentes y así, de un solo

toque, dejar la impronta en cada animal. Luego de

marcar al animal, se arroja sobre la marca un cho-

rro de vino o alcohol, para celebrar el acontecimien-

to y aplacar el dolor del animal. Si se trata de toros 

jóvenes, se procede a caparlos para que cobren

mayor vigor. En todos los casos, si es considerado

necesario, se recorta la cola al ganado. 

Luego de marcar, castrar y/o descornar a un animal,

se lo libera y se prepara otro para que lo suceda. Se

procede de esta manera con todo el ganado y estas

tareas suelen durar varias horas. Cada vez que un

animal es castrado o descornado se suelen hacer

chistes y bromas entre los presentes que van mati-

zando la jornada.

Las señaladas

La señalada es la ocasión de poner la marca a los ani-

males nacidos durante el año en una oreja con una

señal distintiva del propietario. El ritual es extenso y

con una amplia gama de variantes, según el lugar y

la riqueza del propietario de los animales. Por lo

general se inicia con las invitaciones al evento que la

familia organizadora realiza a familiares y vecinos. El

día de la señalada, muy temprano en la mañana, se

reúne en el corral a todas las ovejas corderos, capo-

nes carneros, borregas y borregos. A medida que la

gente va llegando a la casa, la dueña de casa reparte

yerbeado y hojas de coca en un pañuelo grande o en

un poncho. Algunos acostumbran poner entre las

hojas de coca un cordero de llijta (pasta de substan-

cias alcalinas y cenizas de plantas que se usa para
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realzar el sabor de la coca en la boca) que luego es

degollado y hecho trizas.

Luego sí, la señalada: con una tijera o cuchillo peque-

ño y filoso (especialmente destinados para esta faena)

se perfora o corta un pequeño trozo de la oreja de los

animales, con la marca característica de cada familia,

que todos los locales conocen. Hay perforaciones,

corte simple, corte doble, y cortes con nombres que lo

identifican como, por ejemplo, el "corte anzuelo". 

Después de eso se enflora al animal, lo cual consiste en

colocarle las tullmas que fueron fabricados previa-

mente, especialmente para la ocasión. Las mujeres son

diestras en esta tarea y se procura que sean coloridas y

variadas. Estas tullmas son similares a las que solían

usar las mujeres para sujetar el extremo de sus trenzas

y, de hecho, le deben su nombre a estas últimas.

En el momento del corte de la oreja, algunos le pin-

tan cruces con la sangre a los corderos en la frente. Y

siempre se juntan los pequeños pedacitos de oreja

que van quedando en una bolsa o morral que luego,

junto a hojas de coca, serán enterrados como ofren-

da a la Pachamama. 

Una vez que todos los animales fueron señalados, la

concurrencia da tres vueltas al corral, arriando la

majada. Mientras van cantando coplas y rocían a los

animales con vino u otra bebida alcohólica. Los hom-

bres se quitan los sombreros y los agitan en el aire y

todos gritan alegremente y celebran el buen fin de la

tarea. Luego abren la puerta del corral, para que el

ganado salga a campo abierto. 

Al final, la dueña de casa cierra la bolsa o morral con

los trozos de orejas y la carga al hombro. Como está

llena de tantas "riquezas" casi no puede llevarlas,

finge hacer un gran esfuerzo, se tambalea, tropieza,

se para, descansa y continúa. Todos siguen sus movi-

mientos con exclamaciones y risas. Así es que van

saliendo del corral, siguiendo a la dueña, mientras

los animales se alejan. Después, en la puerta del

corral o cerca de ella, se quedan un momento en

silencio, rezando y pidiendo por un próspero año

para los dueños de casa. Una vez finalizado esto,

cada uno levanta una piedra del suelo (que algunos

dicen que simbolizan los animales), y las colocan una

encima de la otra, formando una apacheta. Dan

vuelta alrededor de ella, arrojándole hojas de coca,

flores, serpentinas, papel picado y cigarrillos, ofren-

dando todo eso a la Pachamama para que "el multi-

plico" (las próximas crías) sea abundante. Los presen-

tes deben elegir de sus bolsas de hojas de coca, las

más sanas y completas y separarlas. Esta es otra

manera de pedir por el "multiplico" del ganado para

el próximo año, ya que las hojas de coca representan

a los futuros animales. Así, por ejemplo, las hojas

más grandes serán los capones, las medianas ovejas,

las chicas corderos, y así sucesivamente. Éstas se

ofrendan a la Pachamama pidiendo por el dueño de casa

y para que el próximo año sea fructífero para su familia.

"Señora dueña de casa,

que hoy día está de señal. 

Dios quiera que para el año, 

la hacienda llene el corral" (Carrizo 2009: L). 
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CELEBRACIONES EN HONOR A LA
PACHAMAMA

El 1 de agosto y durante todo ese mes, es tradi-

ción que las familias se reúnan y realicen el

homenaje a la Pachamama. Pachamama en que-

chua significa la tierra, el mundo, el tiempo.

Comunmente en Yala, y en todo Jujuy, se habla de

ella como la "Madre Tierra" y es, probablemente,

la más popular de las creencias andinas, muy

difundida en toda la provincia.

La Pachamama es una deidad completa, porque

incluye pasado y presente, tierra y cosmos. Su pre-

sencia es inmediata y cotidiana. En el mundo andino

ella está, de una u otra forma, en todos los aconteci-

mientos de la vida de las personas y se interactúa

con ella de forma permanente, ya sea para pedirle

algo, para encomendársele, o para disculparse por

alguna falta cometida.

No es una divinidad creadora sino protectora; cobija a

las personas, posibilita la vida y favorece la fecundidad

y la fertilidad. A cambio de todo lo que la Pachamama

brinda a las personas, cada año en el mes de agosto se

la ofrenda con comidas y bebidas, para agradecerle los

dones otorgados en el pasado año y pedir por los del

próximo. Dentro del calendario agrícola andino, el mes

de agosto se ubica cercano al fin de la época seca y, en

Jujuy es conocido como el mes más seco del año (a tal

extremo que es común oír decir que "si se pasa agosto

se tiene un año más"). En este contexto, es que se honra

a la Pachamama, una divinidad agrícola benigna conce-

bida como la madre que nutre a la comunidad, la prote-

ge y da sustento a las personas. Es importante ofrendar

a la Pachamama cada año y cada vez, porque ella tiene

hambre frecuentemente y si no se la nutre con las

ofrendas o si casualmente se la ofende, ella puede lle-

gar a provocar enfermedades y males (como, por ejem-

plo, sequías, malas cosechas y pestes en los animales).

Si bien las ofrendas más importantes a la

Pachamama se realizan fundamentalmente en el

mes de agosto, es común que en toda fiesta o

encuentro, antes de tomar un vaso de vino o cerveza,

un chorro generoso se deje caer en la tierra "para la

Pacha", en señal de agradecimiento por todos los

bienes que permanentemente se reciben de ella. 

La ceremonia central a la Pachamama se la suele lla-

mar "challada" y se celebra el 1 de agosto. Durante

todo el día anterior la familia preparó abundantes

comidas y se destinó un lugar donde se "abrió la tie-

rra", el cual será el sitio central de la ceremonia. El día

de la reunión se recibe en las casas a familiares, veci-

nos y amigos. Primero, se sahúman  las viviendas, los

corrales y los depósitos con el objetivo de ahuyentar

los males. Luego, todos se reúnen alrededor del sitio

destinado a la ceremonia y "se le da de comer y beber

a tierra". Para ello, por turnos de a dos, de cara al sol,

se dejan caer con cuidado en el hueco abierto

hojas de coca, bebidas y comidas. En los bordes se

paran cigarrillos encendidos que, dicen, no deben

caer en el hueco porque eso "es señal de mala suer-

te". Esto se realiza en silencio y en profundo estado

de reflexión. Algunos rezan oraciones del culto

católico, se persignan y todos agradecen lo otorga-

do por la Pachamama en el pasado año y piden por

prosperidad en el porvenir.  

Al final, siguiendo pasos establecidos, la persona

anfitriona cierra la tierra, la cubre de piedras, papel

picado y guirnaldas de papeles de colores e invita a

los personas a comer y beber en abundancia "en

honor a la Pachamama". 

DÍA DE TODOS SANTOS Y DÍA DE LOS
MUERTOS

Todos Santos (o Todosantos) y el Día de las Almas (o

de los difuntos, o de los muertos) comienza el 1 de
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noviembre al mediodía (como en gran parte del

mundo andino actual), cuando las almas de familia-

res y amigos llegan a las casas para "compartir con

los vivos una buena comida" y se marchan al día

siguiente, el 2 de noviembre luego del mediodía. Es

allí que los deudos van al cementerio y se despiden de

ellos hasta el año siguiente. Se trata, básicamente de un

tiempo en el cual "los vivos comparten con los muertos". 

Este tiempo compartido es especialmente respetado

en el primer año de muerte de un familiar, en cuyo

caso se habla de un "alma nueva". Si esta es la situa-

ción, es común que los arreglos para la celebración se

inicien una o dos semanas antes del 1 de noviembre,

con los planes y arreglos para el armado de la mesa.

Esta tarea consiste, básicamente, en hacer una colec-

ta de dinero entre los familiares más cercanos y con-

cretar la compra de los elementos no perecederos

(coronas de flores de plástico, bebidas, harina, azúcar,

hojas de coca, velas, etc.). Luego se junta leña para el

horno (de lo cual se suelen ocupar los hombres) y se

preparan las ofrendas de pan y las masitas dulces

caseras (de lo cual se suelen ocupar las mujeres).

El 1 de noviembre, muy temprano en la mañana, los

dolientes (que son los familiares directos del muer-

to) van al cementerio para arreglar las tumbas de sus

muertos e invitar a las almas a ir a sus casas y com-

partir las comidas y las bebidas que en su honor pre-

pararon. Ya de regreso en las casas, las familias de los

muertos alistan una habitación (enlutado) donde se

dispone la mesa-altar. Esta se suele colocar en la

habitación que queda inmediatamente después de

la entrada principal de la casa. La mesa por lo gene-

ral es rectangular y se dispone con uno de sus lados

menores sobre la pared que queda enfrentada a la

puerta principal. También se procura, con telas

negras, hacerle una especie de pared (por detrás y

por encima). Si se trata de un alma nueva, se debe

evitar que los familiares directos (dolientes) se

encarguen del armado de la mesa, ocupándose de

ello uno de los deudos (personas más allegadas al

difunto y a su familia). Sobre la mesa se coloca un

mantel blanco si el difunto es un niño y negro u

oscuro si se trata de un adulto. Encima del mantel se

distribuyen diversos elementos llamados "ofrendas",

cada uno de los cuales tiene su significado en la cele-

bración. La mesa se prepara con una foto del difunto

(del nuevo como central y otro/s en un segundo

plano), velas encendidas, flores, coronas de flores,

guirnaldas y moños negros u oscuros, una cruz (tam-

bién puede haber un rosario e imágenes religiosas

católicas diversas) y una cantidad variable de ali-

mentos. Las coronas son de flores de plástico pero de

distintos colores, ya que las blancas son para recor-

dar a los menores fallecidos mientras que las negras

y moradas son para los adultos. Entre los alimentos

hay empanadillas de cayote, rosquetes, pochoclos,

frutas, masitas dulces caseras, caramelos en forma

de animalitos, canastitas o cruces, muchas figuras de

pan (representando niños o guaguas, palomas, angeli-

tos, cruces, animales y escaleras) cuya masa no debe ser

hecha por un doliente sino por otras mujeres de la fami-

lia "porque con su tristeza puede entristecer a la comi-

da y después las almas [al consumirlas] lo sienten". 

Las figuras de pan son el elemento más característi-

co de la mesa y muchos cuando se refieren a ellas las

llaman genéricamente "ofrendas" u "ofrenditas". Sus

formas son variadas y si bien hay algunas como las

ya nombradas que nunca faltan, cada familia suele

hacer algo característico (perros, caballos, vírgenes,

rosarios, etc.). Por lo general, se procura que las figu-

ras (en especial las humanas y de animales) tengan

puntas en la masa, unas especies de escamas "para

que el alma pueda pellizcar de allí". Cada figura tiene

su significado, así las escaleras sirven para que las

almas de los muertos vayan y vengan por los diferen-

tes mundos, por eso son imprescindibles en una
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mesa de Todos Santos y no deben estar rotas, porque

es por ella por donde descenderá y ascenderá el

alma. Las figuras de animales más comunes en Yala

son los caballos y los perros, y en menor medida las

llamas. Éstos sirven para ayudar a las almas a viajar a

través de los mundos, ya sea como acompañantes o

para aligerar las cargas, que por lo general son las

penas de las almas. Comentan los locales que antes,

más que ahora, estaba prohibido colocar en la mesa a

animales con las patas desiguales, porque las bestias

lisiadas no servirían a las personas en su peregrinaje.

En las mesas siempre hay hojas de coca, abundantes

bebidas y platos de comidas que deben ser las prefe-

ridas del muerto. Algunos afirman que es necesario

colocar sorbetes: las almas no son corpóreas y sor-

ben. Una de las bebidas más tradicionales es la chi-

cha, la cual está muy relaciona con el mundo andino;

y en la mesa del Día de las Almas ayuda a "quitar" los

pecados de los difuntos, cuando los que visitan la

mesa la consumen. En la oferta culinaria se incluye

picantes, guisos, tamales, carnes asadas con papas y

choclos, entre otras. En la mesa-altar se reúnen así

todas las cosas que le gustaban al difunto en cuanto

a comida y bebida, y también se agregan algunos

productos especiales que al muerto le gustaban,

algún postre o comida especial o cigarrillos.

Si bien no hay un orden y disposición única en el

armado de una mesa, hay elementos que presentan

cierta continuidad. Así, por ejemplo, no hay cruces

sobre la mesa sino colgadas o apoyadas contra la

pared, los platos de comida van en las orillas, las

bebidas (conservando las botellas cerradas) están

ubicadas un poco más abajo que los alimentos, las

flores se colocan en jarrones sobre el piso y las figu-

ras de pan cubren toda la mesa. Y siempre hay vasos

con bebidas en varios lugares de la mesa. En cuanto

al orden, por lo general primero se ponen las figuras

de pan saladas, luego las masitas dulces, a continua-  

ción los dulces, platos de comida y frutas, finalmen-

te las bebidas, flores y velas. Todas las ofrendas que se

compran en paquetes cerrados (golosinas o cigarrillos)

se deben colocar sin los envoltorios o con ellos abiertos

para que las almas "tomen el olor y el sabor, por eso

después no tienen gusto, lo tomaron las almas". 

A la hora del almuerzo se destina el primer plato

para la mesa de ofrendas y luego las personas salen

fuera de la habitación a comer, para que las almas

puedan entrar y tomar lo que quieran. Se abren

puertas y ventanas de la casa para que las almas

puedan ingresar sin dificultad, sin que los vivos las

vean, porque eso es de muy mala suerte y "hasta uno

se puede volver loco si las ve, eso ha pasado". Luego

del mediodía del 1 de noviembre, los familiares se

sientan alrededor de la mesa y reciben durante horas

a visitantes o "acompañantes", con quienes recuer-

dan las cosas buenas del difunto, rezando, contando

cuentos y, por supuesto, compartiendo comidas y

bebidas. Durante toda la noche, entre los familiares

y amigos, la charla se vuelve interminable a fin de

mantenerse despiertos hasta el amanecer, mientras

circulan bebidas como tazas de café (con y sin alco-

hol), vino hervido, yerbeado y chicha, y se fuma y

coquea. Entretanto, cuando alguien se alimenta con

productos colocados en la mesa, se sirve a nombre y
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honor del difunto. Entre los acompañantes de esta vigilia

hay gente que tiene fama de ser buena rezadora. Las per-

sonas recuerdan o nombran a mujeres particularmente

célebres en estas prácticas: "Hace unos años había una

señora de Bárcena que era muy conocida como rezadora.

No cualquiera sabe rezar la novena y para esta fecha el

rezo es bien lastimero, así tiene que ser".

A mediodía del 2 de noviembre empieza el ritual de

despedir a las almas que deben regresar al mundo

subterráneo. Esto se acompaña de una comida

abundante, porque el muerto necesita mucha ener-

gía para su viaje de vuelta. Luego se desarma la

mesa, lo cual consiste en repartir entre los presentes

las figuras de pan, los dulces y todo lo que adornaba

la mesa, y separar un poco de cada cosa que le

corresponde al alma. El inicio de esta actividad se da

con el desatado del altar, el cual es encargado a una

persona que no radica en el domicilio pero con quien

se tiene un vínculo afectivo fuerte. Delante de la

mesa se suele extender un paño sobre el que se colo-

can las ofrendas que se bajan del altar para luego ser

distribuidas entre los presentes; actividad que nunca

debe ser realizada directamente desde la mesa. En

primer lugar, se les entregan ofrendas a las personas

con mayor vinculación con el muerto. Pero nadie se

va sin ellas; todos ubicados en ronda, reciben canti-

dades equitativas de todo. Se debe repartir todo lo

ofrendado, pues no debe quedar nada en la mesa.

Finalmente se barre la habitación, y estos restos se

suman, en una cajita o recipiente especial, "a lo sepa-

rado para el alma en su viaje de regreso". Ningún

resto de la celebración debe permanecer en la habi-

tación porque sino "las penas se quedan en la casa".

Las personas que no son los familiares directos del

muerto son las encargadas de enterrar todo lo sepa-

rado para el alma en un lugar predeterminado.  

Finalmente, se realiza una visita a la tumba del

muerto en el cementerio local. Días antes se la lim-

pió y arregló, cortando la maleza, reponiendo flore-

ros, pintando cruces y rejas. Luego se la decoró con

velas y muchas flores naturales y de plástico. Allí se

reza frente a la tumba y en ocasiones se esparce

agua bendita y/o alcohol sobre ella. 
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Los pobladores del PPP Yala desarrollan una gran diver-

sidad de prácticas culturales fuertemente vinculadas

con las faenas propias de las actividades agrícolas y

ganaderas. Ellas se vinculan, a su vez, con el mundo

andino latinoamericano y con las costumbres gauchas

argentinas. Es decir, en el Parque, las prácticas andinas

se entremezclan con las costumbres gauchas, definien-

do un espacio cultural particularmente rico y complejo.

Las prácticas, los saberes, las costumbres y las técnicas

que se utilizan de forma habitual ofrecen así un amplio

abanico intercultural plagado de matices. A continua-

ción se presentan sintéticamente algunas de ellas.

ARTESANÍAS 

Tejidos. Con la lana de las ovejas saben tejer mantas,

fajas y peleros. Aunque en la actualidad son pocos

los que lo hacen, los más ancianos saben cómo fabri-

car estos productos e incluso cómo fabricar los tela-

res. Comentan que antes todos sabían tejer pero que

ahora esa práctica se está perdiendo. Sin embargo,

es común que para las marcadas y señaladas se

sigan haciendo, por ejemplo, las pelotitas de lanas de

colores (tullmas) para adornar a los animales. 

Talabartería. El cuero de los animales es utilizado para

muchos fines. Es común que utilicen el cuero de oveja

como apero y que con cuero de vaca hagan riendas,

lazos, fundas de cuchillos, llaveros, tiras de sombreros,

chicotes y otros objetos propios para el uso de gauchos

y paisanas. Comentan los pobladores que, en la actuali-

dad, esta es otra actividad que se está perdiendo y sólo

hay unos pocos que fabrican artículos de este tipo.

GASTRONOMÍA

Productos derivados de la ganadería. Los actuales

pobladores del Parque extraen leche de los animales

y  con ella, además del consumo directo, fabrican que-

sos y quesillos. Con la carne vacuna hacen charqui y

con la de cabra y oveja chalona. Los huesos de vaca se

salan y se hacen secar para hacer "huesitos salados"

que se usan para elaborar comidas de invierno como

guisos, locro, frangollo y sopas. La cabeza de la vaca se

consume en comidas como la tijtincha y la cabeza

guateada.

Productos derivados de la agricultura. Con las frutas

fabrican dulces de manzana, pera, membrillo, duraz-

no, zapallo, cayote y zarzamora, entre otros posibles.

Elaboración de panes. La mayoría de las casas tienen

horno de barro donde se preparan bollos y pancitos

dulces, con anís, chicharrón o nueces criollas.

También el horno de barro es muy usado para cocinar

las ofrendas para el Día de los Muertos o Día de las

Almas, como las figuras de pan y las masitas dulces.
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TECNOLOGÍAS

Agro-ganaderas. Algunas personas que habitan en el

PPP Yala conocen recetas para curar a los animales

de distintas enfermedades con productos naturales

y también saben de distintas combinaciones natura-

les para combatir ciertas plagas de los cultivos.

Además, en la zona son populares las personas que

curan de palabra cuando los animales "se embichan"

(infestación de una herida). La mayoría de los pobla-

dores tienen muchos años trabajando con frutales y

saben de su cuidado, poda e injertos. Otra actividad

común sobre la que algunos tienen conocimientos es

floricultura y jardinería en general. 

Domésticas. Muchos de los pobladores saben cómo

curar las ollas de barro para que sirvan para la coc-

ción; aunque ya casi no lo hacen porque la mayoría

utiliza ahora ollas de metal. Sin embargo, destacan

que "los más ancianos saben cómo hacerlo".

Arquitectónicas. En el PPP Yala las casas más anti-

guas son en su mayoría de piedra. Los pobladores

son diestros en trabajar la piedra tanto en construc-

ciones de viviendas como en pircados de caminos,

defensas y corrales. Además, los pobladores han

construido y mantienen diversas acequias para

abastecer de agua a las casas y los campos.

Curativas. Como es frecuente en las áreas rurales, los

pobladores del Parque reconocen usos curativos para

distintas plantas y animales que crecen en la zona.

Entre muchos ejemplos posibles, algunos saben del

uso de la piedra rayo para curar el susto o como amu-

leto de buena suerte; las cualidades de los murciéla-

gos en diversos procesos curativos; los distintos usos

del molle (árbol), cuya corteza y resina se pueden uti-

lizar como purgante, y cuyas hojas se usan para infu-

siones que combaten el resfrío; y del empleo del

quimpe (hierba), que es recomendado en infusiones

contra las fiebres intermitentes, para estimular las

digestiones lentas y también para realizar lavativas y

baños de asiento para desinflamar la irritación produ-

cida por las hemorroides; las hojas de ortiga (hierba),

en infusión para combatir los cálculos de la vesícula y

los urinarios; y las hojas de mora negra (árbol), atadas

con un pañuelo sobre la frente para combatir cefaleas.
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Los actuales pobladores del PPP Yala relatan numero-

sas historias de personajes mágicos que pueblan la

región. Estos seres se vinculan con las lagunas, los ani-

males, las plantas y los caminos. Presentamos a conti-

nuación un listado de algunos de ellos, con una breve

reseña sobre su existencia según los dichos locales.

LA VIUDA

Recomiendan los lugareños no transitar por el cami-

no principal a la hora del crepúsculo, "cuando está

comenzando a caer la noche", porque a veces "pasan

cosas". Dicen que "por ahí son cuentos de la gente

que no tiene nada que hacer; pero se sabe que por el

camino aparece una almita que dicen que es la

viuda". Se trata de una mujer anciana, toda vestida

de negro "a la usanza del luto de antes". Ella deam-

bula por el camino principal y, con la ayuda de las

sombras de la noche, "sale de la nada". Los que

pudieron mirarla de cerca cuentan que en el fondo

del pañuelo oscuro que le cubre la cabeza hay una

carita huesuda con ojos cansados y acuosos, con

pómulos saltones entre los que se pierde una boca

desdentada. Pero hay quienes dicen que no tiene cara,

que debajo de esa mantilla enlutada sólo hay un tene-

broso hueco; en tanto, otros juran que tiene el rostro

en llamas, sin ojos ni boca, sin mejillas ni mentón. 

Los que la escucharon, dicen que tiene una voz "fini-

ta, pero rasposa, áspera y lastimosa" con la que "te

habla si te encuentra de frente o te llama, si es que

viene por detrás". Dicen que espanta a los hombres,

porque es un alma que busca vengarse de su marido

infiel. Y son varios los que afirman que volviendo de

noche a sus casas ella se les apareció o se subió a las

ancas de sus caballos.

LA SIRENA

Entre las sombras del amanecer o del atardecer, hay

quienes cuentan haber visto, en la orilla de laguna

Desaguadero, a una joven y bella mujer con cola de

pez en vez de piernas. Dicen que se les aparece,

sobretodo, a los pescadores "dañinos", aquellos que

pescan más de lo que necesitan para comer. Cuentan

que un pescador, una vez, intentó acercarse a ella

pero antes de lograrlo se hundió en la laguna y ya

nada se supo de él. Otros dicen que se oyen historias

de pescadores furtivos que engancharon con sus

líneas, sin querer, la cola de la sirena, y al intentar

atraerla hacia la orilla la tanza se rompió e inclusive

se perdieron la caña y los aparejos. 

La figura mitad humana, mitad pez, no habla ni se

ríe y varios cuidadores de las lagunas la han podido

observar, siempre a lo lejos. Ellos recomiendan que,

cuando se la vea, se devuelvan los peces vivos captu-

rados a la laguna o ella los reclamará.  
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LA SALAMANCA

En "el angosto", en la toma de agua, donde empieza

el PPP Yala, se dice que hay una "Salamanca". Allí

oscurece más temprano y la noche es más negra:

"ahí comienza la noche", comentan los vecinos.

Aconsejan, evitar el lugar cuando empieza a apagar-

se el día "porque allí se hace cada vez más húmedo,

más frío y más oscuro". 

Las salamancas son lugares donde habitan diablos,

duendes, brujas y demás criaturas mitológicas. Allí

cantan y bailan al son de cajas, guitarras y acordeo-

nes durante toda la noche. Cuentan que si alguien

escucha la música de la Salamanca, caerá en una vida

de miseria y sufrimiento; a menos que se trate de una

persona de buena fe o tenga un rosario entre sus

manos para no caer en la tentación del Supay (Diablo).

Algunos vecinos cuentas que allí, pasada la media-

noche, mezclado con el ruido de las aguas que corren

por el lugar, comienzan a escucharse relinchos de

caballos, gritos y llantos "como en los velorios" y, a

veces, golpes de cajas y cantos "como los del carna-

val". Una anciana de la zona cuenta que "antes que

hagan el depósito ahí era como un embudo. Si uno

se acercaba mucho parecía que se lo tragaba". Otros

dicen que incluso los pájaros que buscan agua pre-

fieren no acercarse por este lugar, y buscan otras ver-

tientes, menos peligrosas. 

Algunos hombres cuentan que cuando han tenido

que pasar de noche por "el angosto" montados a

caballo "hay que rebenquearlos" porque no quieren

pasar, se empacan o se espantan. En cambio las

mujeres, dicen, no tienen ningún problema, aunque

no se sabe por qué. También cuentan que algunos

borrachitos que sin querer se quedaron dormidos

por ahí, después de una noche de juerga, no volvie-

ron a tomar nunca más. "Parece que del susto o de

alguna otra cosa".

EL GAUCHO 

Las noches de verano, las de cielo límpido y estrella-

do con luna llena y brillante, parecen ser las preferi-

das para las visitas de "el gaucho". Son muchas las

personas que dicen que lo vieron, aunque nunca de

cerca, porque nadie se animó a arrimársele. Se trata

de un hombre ataviado con prendas gauchescas,

vestido elegantemente como para una fiesta campe-

ra, con rastra de triple hebilla al frente y cubierta de

monedas de plata, de donde se sujeta, en la espalda,

un gran facón también de plata. Lleva sombrero

aludo, un lazo pialador agarrado de la silla del caballo,

un bayo de gran tamaño, de crines largas y cola apenas

recortada. Pocas veces baja del caballo, aunque hay

quienes dicen que, alguna vez, escucharon el ruido de

sus espuelas de plata acercándose a sus casas. Parece

que le gustan las reuniones a las que observa de lejos

montado en su corcel, pero no se acerca. 

Los que buscan las huellas de animales perdidos por

el Parque encuentran de tanto en tanto grandes

pisadas perdidas que dicen pertenecen al caballo de

"el gaucho". Incluso hay alguien se jacta de haber

encontrado, alguna vez, una herradura de plata que

perdió su caballo. "Pero esas son habladurías de la

gente, yo nunca he visto una, ni nadie me ha mostra-

do". Hay otros que dicen que lo vieron venir de lejos

"y el caballo se va acercando, pero sin moverse, por

encima de la laguna. Se para por el medio y ahí se

queda, mirándolo a uno".
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EL GAUCHO PIALADOR

Las reuniones para marcar o señalar el ganado reú-

nen a mucha gente. La mayoría son conocidos, pero

siempre hay alguien nuevo, algún invitado que no

todos conocen. Entre ellos, dicen, se confunde "el

gaucho pialador". Como se acercan tantos a estas

reuniones, este pialador certero que no falla nunca,

llega mezclado con la gente y se mete en los corrales

con los otros hombres, todos con sus lazos en mano.

Cuando empiezan a largar los animales y comienza

el griterío, "uno se da cuenta que todas las bestias

que caen pataleando las voltea ese desconocido que

nadie sabe si es invitao o colao". Como es tan eficaz

y buscado, pero nadie conoce su verdadero nombre,

hay criollos que se hacen pasar por "el gaucho piala-

dor", cimentando así su fama de buen enlazador

hasta que son descubiertos, en la próxima pialada. A

razón de esto, se le atribuye a este personaje distintas

identidades, pero la verdad es que nadie sabe a cien-

cia cierta de quién se trata y, tal vez, eso poco importe. 

El secreto de su habilidad estaría en el lazo "que es

blanco como la nieve" o plateado "como la luna

llena". Dicen que brilla cuando cruza todo el corral y

que se enreda como una serpiente entre las patas

del ganado. Algunos cuentan que escucharon decir

que "el gaucho pialador" se ganó ese lazo en un

juego de cartas o de taba, no se sabe bien, en una

partida que se habría jugado en la Salamanca.

Aunque parece ser, según cuentan, que eso fue hace

mucho tiempo atrás.

EL TORO NEGRO

Los animales, cuando son criados a campo abierto,

se alejan y en ocasiones se pierden. Parte del trabajo

es buscarlos, internarse en el monte, seguir las hue-

llas, tratar de encontrarlos. Es un trabajo que tiene

que ver con la tozudez, el conocimiento del terreno y

la paciencia. Dicen que "hay que buscar al animal

perdido a como de lugar, pero hay que tomarse el

tiempo". Es en estas faenas que algunos cuentan

que se encontraron con "el toro negro".

Se trata de un animal grande y bravo. Bien plantado

sobre sus cuatro patas suele salir resoplando desde

cualquier matorral, cortándole el paso al caballo y su

jinete. Sus ojos fieros se clavan en los de las personas

y todo su macizo cuerpo se prepara para la embesti-

da. Nadie se atreve a desafiarlo porque desconfían

de su fiero aspecto, "y lo bien que hacen" como dice

una anciana de la zona. 

Los buscadores más diestros saben qué caminos

seguir y de cuales alejarse. Si van por un sendero

donde dicen que lo vieron, recomiendan "mejor

pegar la vuelta y entrar a buscar por otro lado, no

vaya a ser que ande por allí".  

EL VIBORÓN O LA VÍBORA NEGRA

Cuentan que "el viborón" se refugia durante el día

entre las piedras de los corrales, pero que por las

noches sale a alimentarse. Para ello, primero se

enrosca en las patas de las vacas lecheras, para luego

prenderse de una de sus tetillas y succionar la leche.

Algunos dicen que con la cola enroscada en las patas

traseras de la vaca logra inmovilizarla. Otros relatan

que, en realidad, el viborón chupa de los pezones de

la vaca y le extiende su cola para que de allí chupe el

ternero y así logra engañarlo. 

Sea como sea, cuentan que, cuando esto sucede, las

ubres de la vacas se hinchan y de ella sale una leche

oscura, casi negra. Esto provoca, además, que los terne-

ros se vean extremadamente flacos y débiles.

Aconsejan, en estos casos, sacarle a la vaca toda esa

leche oscura y dársela de beber al gato de la casa. Dicen

que, como el gato y la víbora son animales del diablo,

esto ayuda a que el viborón tome nuevos rumbos.
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LA LAMPALAGUA

Por el camino principal, el que une Los Nogales con

las lagunas, algunos automovilistas dicen haberse

cruzado con una gran víbora. Otros cuentan que "la

lampalagua" se les enroscó en los pies, cuando cami-

naban por alguna cortada del Parque. Cuentan que

es "la víbora más grande que hay; tiene los ojos rojos,

es larga y gorda como ninguna". No saben que haya

atacado a alguien alguna vez, pero "mete miedo por

lo grande que es". 

EL DIABLO

"El diablo se aparece en la cascada del camino, a la

nochecita". Dicen que busca adeptos y los seduce

con bebidas. Algunos cuentan que a veces toma la

forma de un gaucho grande y lujosamente vestido,

con adornos de plata y poncho de vicuña. Otros

cuentan que lo han visto en "el angosto", donde,

como ya dijimos, algunos creen hay una

"Salamanca".

EL PUMA

Se trata de un animal grande, oscuro como la noche,

que aparece cuando hay "cruce de luna". Dicen que

no ataca, sólo se acerca, sigiloso y se queda al ace-

cho. Pero es un animal bravo y hay que esconderse

cuando se lo ve "para poder estar seguro".

LA LUZ MALA

Cuentan en el Parque que en la época seca, sobre

todo en agosto, a veces se ve en los cerros, al atarde-

cer, una fuerte luz lejana que llaman "luz mala".

Dicen que no se debe ir a ese lugar y mucho menos

cavar allí sin tomar una serie de precauciones que los

locales conocen desde hace mucho tiempo.   
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